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PRÓLOGO

No sé si en España existe una larga tradición de profesores de Dere-
cho Constitucional que escriban regularmente en la prensa sobre materias 
jurídico-políticas. En todo caso, por lo que recuerdo, desde los años sesenta 
del siglo pasado muchos colegas de esta disciplina se han afanado a ello 
con el objetivo de abrir sus conocimientos a un amplio público no especia-
lizado que desea conocer los problemas políticos desde el ángulo jurídico, 
comprendiendo las razones de las normas que regulan la actividad de los 
poderes públicos y garantizan los derechos de los ciudadanos.

En este sentido, especialmente desde que está vigente la Constitución, 
esta intervención del mundo académico en los medios de comunicación 
ha sido y sigue siendo muy positiva, no son meros columnistas con cono-
cimientos generales sino juristas expertos en su materia que llevan a cabo 
esta labor periodística desde el rigor profesional y la objetividad, más allá 
de apriorismos partidistas e ideológicos, con lo cual sus opiniones bien 
informadas aclaran y refuerzan los principios, valores y reglas de nuestra 
democracia constitucional.

Un adelantado de esta labor pedagógica en la prensa fue mi maestro el 
profesor Manuel Jiménez de Parga en los primeros años sesenta, precisa-
mente cuando empecé a cursar mi carrera de Derecho. Con las dificultades 
que entonces ofrecía la censura, tantas que le obligaron a firmar con pseu-
dónimo (utilizó Secondat, en homenaje a Montesquieu), nos explicaba desde 
las páginas de “La Vanguardia” cómo funcionaban las democracias en el 
mundo al objeto de que fueran un modelo para el futuro de nuestro país. Tras 
la Ley de Prensa de 1966 desarrolló también esta labor en la revista “Des-
tino”, entonces muy influyente, con incisivos artículos de carácter semanal 
que intentaban mostrar las contradicciones ante las que se encontraba el 
régimen franquista en su período tardío y que fueron recogidos en sendos 
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libros, “Noticias con acento” y “Atisbos desde esta España”, todavía hoy 
lecturas recomendables para entender aquella época.

Este brillante ejercicio de la crítica a la política española de su tiempo 
acabó con el cierre de “Destino” durante dos meses por orden del entonces 
ministro de Información y Turismo, su colega en la cátedra Manuel Fraga 
Iribarne, y la condición para su reapertura fue que Jiménez de Parga dejara 
de colaborar en la revista. Peligroso es el Derecho constitucional, entonces 
llamado Derecho Político, para una dictadura, como en distinta medida 
sigue siendo peligroso, aunque imprescindible, para controlar a los poderes 
públicos y denunciar sus desmanes en una democracia constitucional como 
la nuestra. Por ello son importante, en dictaduras y democracias, las con-
tribuciones en los medios de comunicación de los profesores de Derecho 
Constitucional y, por supuesto, también los juristas especializados en otras 
disciplinas.

La colaboración regular en la prensa de Jiménez de Parga tuvo segui-
dores entre sus propios discípulos: José Antonio González Casanova, Jordi 
Solé Tura y yo mismo, hemos sido, en mayor o menor medida y con más o 
menos intensidad según las épocas, continuadores en esta afición a reflexio-
nar en la prensa sobre las cuestiones políticas desde la perspectiva jurídica. 
En Francia, un maestro de entonces como Maurice Duverger no faltaba a 
su cita quincenal en “Le Monde”; seguíamos sus artículos con lógica aten-
ción y quizás allí aprendimos la función que debía desempeñar un jurista 
colaborador regular de periódicos en una democracia consolidada.

Así se llegó a la democracia que nacía con la Constitución de 1978. 
¿Era el momento de refugiarnos en la universidad, dedicarnos sólo a la 
docencia y la investigación o debíamos seguir contribuyendo al debate en 
la opinión pública? Muchos no nos lo planteamos como un dilema, ambas 
cosas podían, es más, debían, complementarse: sin conocimientos propios 
de la vida académica no aportaríamos nada nuevo a la opinión pública y, a 
la inversa, la opinión pública quedaría desamparada de estos conocimientos 
si algunos de nosotros, con afición periodística, con voluntad de exponer 
pedagógicamente lo que explicábamos en clase o discutíamos en los semi-
narios universitarios, no lo trasmitíamos a la sociedad.

Una vez aprobada la Constitución, de lo que se trataba no era ya de 
combatir a una dictadura exponiendo en las colaboraciones periodísticas 
lo que era una democracia, insinuando cómo debía organizarse España en 
el futuro, sino de explicar los conceptos jurídico-constitucionales a partir 
del texto de la Carta Magna recién aprobada, la interpretación que de la 
misma hacían los tribunales, en especial el Tribunal Constitucional, el desa-
rrollo legislativo llevado a cabo por las cámaras parlamentarias y el debate 
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doctrinal que tenía lugar en las revistas académicas. La tarea era inmensa, 
necesaria y literalmente inacabable, tal como lo estamos viendo cuarenta 
años después al buscar todavía un nuevo sentido a sus preceptos. ¿Por qué 
sucede eso?

Porque la Constitución, como cualquier ley, no es un mero texto, un 
conjunto de preceptos compuestos por palabras, articuladas en frases y ora-
ciones, que bien leídas pueden ser comprendidas con claridad. Al contrario, 
estas palabras, frases y oraciones, siempre deben ser objeto de interpreta-
ción, interpretación jurídica, por supuesto, ya que la Constitución inevita-
blemente es un texto vivo cuyos preceptos sólo cobran sentido al aplicarse 
a una realidad que siempre es cambiante. Por esto he dicho que la tarea 
de explicar la Constitución es inacabable, adjetivando esto último con el 
término “literalmente”.

En efecto, si la realidad social siempre cambia, y ello es tan indiscutible 
que no necesita demostración, el significado de los preceptos constitucio-
nales se transforma también por la vía interpretativa. Así, el aparentemente 
inmutable precepto, porque las palabras de la ley no han cambiado, tras 
ser interpretado se convierte en norma, en una nueva norma, ya que éstas 
no son más que preceptos interpretados según el caso al que se apliquen.

Estas nuevas normas no son sólo producto de cambios sociales sino 
también normativos. Pensemos en las repercusiones que el derecho de la 
UE produce en las leyes españolas, incluso en el significado mismo de la 
Constitución, un texto abierto en muchos sentidos, en concreto muy abierto 
a las normas de la Unión Europea (art. 93 CE), a los tratados internacionales 
suscritos por España que pasan a ser derecho interno (art. 96 CE) y a los 
derechos fundamentales que deben ser interpretados a la luz de los tratados 
sobre derechos humanos suscritos por España (art. 10.2 CE). Pero no es 
sólo eso: cualquier reforma legislativa, vía interpretación sistemática, puede 
cambiar el significado de las palabras de una ley.

En ese sentido, la misma Constitución de 1978 no es, ciertamente, aquel 
texto aprobado primero por las Cortes Generales y después ratificado por 
el pueblo español en referéndum a fines de ese año, sino ese mismo texto 
interpretado por la jurisprudencia, en especial la del Tribunal Constitucio-
nal, y desarrollado por las leyes y tratados a la luz de las nuevas realidades 
jurídicas y sociales.

Es por todo ello que hoy surgen infinidad de temas nuevos que debe-
mos resolver mediante las técnicas interpretativas e integradoras usuales 
en el ámbito de los especialistas. Los profesores que escribimos en prensa 
tenemos la obligación de trasmitir estos cambios con un lenguaje compren-
sible a un público no especializado con objeto de contribuir a una opinión 
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pública libre, base y fundamento de las instituciones democráticas, tal como 
ha dicho y repetido nuestro Tribunal Constitucional desde sus primeras 
sentencias en 1981.

Esto último merece ser puntualizado. En efecto, la opinión pública, 
producto del ejercicio de la libertad de expresión garantizado en el art. 20 
CE, es pieza básica de todo sistema democrático; sin ella, como ha dicho 
nuestro Tribunal Constitucional, “quedaría vaciado el contenido real de 
otros derechos que la Constitución consagra, reducidas a formas hueras las 
instituciones representativas y absolutamente falseado el principio de legi-
timidad democrática que enuncia el art. 1.2 CE y que es la base de nuestra 
ordenación jurídico-política” (STC 6/1981).

En la formación de esta institución tan importante y que desempeña 
funciones tan decisivas en una democracia, están de forma primordial los 
periodistas, entendidos en sentido amplio, es decir, no sólo aquellos que se 
dedican a informar sobre las noticias del momento sino también los que 
aportan sus reflexiones a las mismas, entre ellos, desde el punto de vista 
jurídico, los juristas en general y los profesores de Derecho, especialmente 
los de Derecho Público, en particular.

En todo caso, hace ya muchos años, aunque en plena etapa constitucio-
nal, un numeroso grupo de profesores de Derecho Constitucional escribe 
regularmente en los periódicos, tanto en la prensa nacional como en la de 
provincias. Hay que destacar al viejo maestro ya desaparecido Francisco 
Rubio Llorente que escribió con gran frecuencia en “El País” y también a 
Jorge de Esteban que no sólo colabora regularmente en “El Mundo” desde su 
fundación sino que es, además, presidente del mismo. Pero también en una 
generación más joven, Roberto Blanco ha publicado infinidad de columnas 
en “La Voz de Galicia” desde los primeros noventa, Juan José Solozábal 
colabora con frecuencia en “El País” y semanalmente en “El Imparcial”, 
Javier Pérez Royo también ha sido un prolífico columnista en “El País” y, en 
la actualidad, en otros periódicos. También los numerosos artículos de Pedro 
González Trevijano antes de ser magistrado constitucional. Sin olvidar una 
generación todavía más joven aunque ya madura: Xavier Arbós, Javier Taja-
dura, Josu de Miguel, y muchos otros de los que ahora no me acuerdo, y 
ya me perdonarán, por escribir en periódicos que frecuento menos o nada. 
Todos ellos, individualmente y en conjunto, difunden cultura constitucional, 
en definitiva, cultura democrática.

Para un profesor, escribir en periódicos, como en otros momentos dar 
clase, es un momento de pensar en un problema e intentar resolverlo en 
poco espacio de un modo jurídicamente correcto, es decir, con argumentos 
rigurosos aunque puedan resultar discutibles. Por tanto, esta labor no sólo es 
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en beneficio del lector y del debate en el seno de la opinión pública, sino a 
la vez también es en beneficio del autor del artículo que se ha preocupado 
de buscar el tema a tratar, se lo ha planteado a sí mismo antes que a nadie, 
lo ha estudiado desde todos los ángulos y matices y, por fin, se ha decidido 
a escribirlo de manera sencilla y concisa, sin grandes alardes de sabiduría 
académica, para que los lectores no especializados lo entiendan.

No es fácil muchas veces para un profesor este ejercicio: hay que ceñirse 
a suministrar sólo las ideas esenciales, interesar al lector para que siga 
leyendo y no abandone su lectura tras los primeros párrafos y, sobre todo, 
debe conseguir que, al terminarlo, le quede al lector medio una idea clara del 
problema y de las razones para resolverlo que se relacionen con los grandes 
principios de la democracia: Estado de Derecho, Estado Social, libertad, 
igualdad, pluralismo, representación, división de poderes o garantía de los 
derechos, entre otros. La sencillez y claridad, además, por supuesto, del rigor 
jurídico así como la actualidad del tema, son los principales valores de estas 
colaboraciones periodísticas de los profesores de Derecho Constitucional.

No he citado en la anterior enumeración de profesores de Derecho 
Constitucional que habitualmente colaboran en los periódicos al autor de 
este libro, el profesor Agustín Ruiz Robledo, catedrático de Derecho Cons-
titucional de la Universidad de Granada porque, como es natural, quiero 
dedicarle a él y a su libro una mención específica. En todo caso, Ruiz 
Robledo es uno de los más destacados constitucionalistas que escriben regu-
larmente en la prensa, concretamente en “El País” y en la cadena de diarios 
del Grupo Joly. Con el tiempo, muchos de sus artículos se han convertido 
en una ineludible referencia, a mi modo de ver por dos principales razones.

En primer lugar, por una razón formal: sabe escribir para la prensa, 
reúne todas las condiciones para que sus artículos sean leídos por el público 
amplio al que antes nos referíamos, es decir, personas interesadas y cultas 
pero que no son especialistas en la materia. Con frecuencia hay profesores 
que se ven en la obligación de citar a grandes maestros clásicos, a los más 
recientes autores de moda o las últimas sentencias del TC, para demostrar 
a sus colegas que están al día en la materia y nada se les escapa. No es 
el caso de Ruiz Robledo. En un ejercicio de humildad, lo que pretende es 
comunicar ideas al lector con la máxima claridad posible, con un estilo lite-
rario sobrio pero que no desdeña, si es el caso, la ironía, la reflexión y los 
ejemplos o las anécdotas históricas para aclarar bien lo que sostiene. Pero 
no tiene necesidad de demostrar a los colegas cuánto sabe de aquel tema. 
Alguien que no recuerdo dijo, y se ha repetido mil veces, que aquel que 
sólo sabe Derecho ni siquiera Derecho sabe. Estoy totalmente de acuerdo. 
Pues bien, el autor de este libro demuestra sobradamente que no sólo sabe 
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Derecho, además de saber Derecho: la historia, el pensamiento, la litera-
tura, son complementos indispensables de todo buen jurista si no quiere ser 
un simple leguleyo. Ruiz Robledo no es un leguleyo, es un jurista, como 
mínimo un jurista, precisamente porque tiene conocimientos sobrados en 
otras materias conexas.

Pero, en segundo lugar, los artículos periodísticos de Ruiz Robledo 
también interesan a los especialistas sobre todo por una razón: sus opiniones 
suelen ser atrevidas, polémicas. Tiene una cierta voluntad de poner el dedo 
en la llaga. Es frecuente el tipo de profesor de universidad, al menos en 
Derecho, que conoce la materia de la que trata en sus trabajos académicos, 
articula bien sus argumentos, pero no añade nada nuevo, sus conclusiones 
ya son conocidas por trabajos anteriores de otros autores. Incluso este tipo 
de profesor escoge temas trillados, fáciles, a veces siempre dando vueltas al 
mismo objeto de estudio. Ruiz Robledo es el caso contrario: suele meterse 
en temas controvertidos, en complicados berenjenales, en huertos poco tra-
bajados, a veces casi prohibidos y en la mayoría de los casos desde ángulos 
todavía inéditos. Le gusta plantear los nuevos problemas que la realidad 
nos ofrece a diario.

Esto se ve enseguida en sus artículos de periódico, nunca habla por 
hablar. Siempre da la sensación de que escribe un artículo porque le inci-
tan las circunstancias, porque tiene una duda por resolver y sabe bien que 
escribir es también pensar, la escritura obliga a la reflexión, cuando acabas 
de escribir sabes más que al empezar. Escribir nos obliga a concretar lo que 
pensamos. Por eso los colegas le leemos, cuando vemos un artículo suyo nos 
preguntamos: ¿a ver que nos dice hoy Agustín? Siempre sabemos que, este-
mos o no de acuerdo con sus tesis, aprenderemos porque, sus razonamientos 
cuando menos nos harán pensar. Esto es lo que consigue con sus artículos.

Sin ir más lejos, hoy publica en “El País”, precisamente el día en que 
acabo este Prólogo, un artículo sobre un tema que, desgraciadamente, está 
de rabiosa actualidad. ¿Pueden suspenderse las elecciones vascas y gallegas 
tras entrar en vigor el Real Decreto que declara el estado de alarma debido 
a la trágica pandemia del coronavirus? Es discutible la cuestión, no está 
clara porque la legislación no prevé explícitamente esta eventualidad: la 
letra de la ley no permite la suspensión de unas elecciones ya convocadas.

Sin embargo, a él se le hace raro llegar a esta conclusión porque las 
medidas que establece el Real Decreto impiden que el proceso electoral 
se lleve a cabo en las condiciones democráticas adecuadas para considerar 
que el resultado sea la expresión de la bien informada y libre voluntad de 
los ciudadanos. En Derecho, las reglas deben ser interpretadas conforme a 
los principios. De ahí que sugiere aplicar algunos de estos principios para 
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resolver el problema: una votación en condiciones no democráticas debe 
suspenderse, aunque no lo prevean los textos legales, porque su resultado 
no sería la expresión de su finalidad, es decir, constituir un parlamento que 
refleje la voluntad popular. Hay que conocer a fondo el ordenamiento jurí-
dico y aplicarlo con sentido común: deben rechazarse siempre las soluciones 
que conduzcan al absurdo.

Por último, este libro puede ser leído no sólo como un conjunto desla-
vazado de artículos en materias constitucionales sino como un libro de casos 
difíciles que ilustren un auténtico programa de Derecho Constitucional: 
este es el significado del orden de los capítulos, de hecho un índice de un 
programa de esta asignatura. Si yo no estuviera jubilado como catedrático 
lo utilizaría como complemento de las clases teóricas y sometería a discu-
sión con los alumnos los casos reales que aquí se plantean para asimilar 
mejor los conceptos jurídicos que se explican en las clases teóricas. Seguro 
que los alumnos se involucrarían más en la materia y entenderían mejor su 
vertiente práctica.

En definitiva, este libro puede ayudar a los estudiantes a comprender 
que el Derecho Constitucional no es una rama más del Derecho sino el fun-
damento de todo el ordenamiento jurídico. En tiempos pasados, el entonces 
llamado Derecho Político, además de otros aspectos muy variados de tipo 
histórico y filosófico, se limitaba simplemente a explicar la estructura de 
los poderes públicos. Hoy en día su naturaleza ha mutado. En democracias 
constitucionales como la nuestra, dotadas de un órgano de garantía jurisdic-
cional como es el Tribunal Constitucional, debe explicar muy especialmente 
los derechos fundamentales de los ciudadanos, basados en los principios 
de libertad e igualdad, como límite y única justificación de la actividad de 
estos poderes públicos. Dicho de otra manera, el Derecho Constitucional 
sólo se comprende hoy si se dedica a explicar el ámbito de la igual libertad 
de los ciudadanos garantizado por la organización legal de las instituciones.

Francesc de Carreras
Académico de número 

 Real Academia de Ciencias Morales y Políticas

Madrid, 14 de marzo de 2020
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su disfraz: La mirada de Argos. Por la calidad de su prosa y por la sol-
vencia con la que trata los temas, este libro no solo puede leerse como 
un análisis jurídico de la política española sino que -como dice el profesor 
Francesc de Carreras en su prólogo- también como una recopilación 
de casos difíciles de Derecho constitucional, que cualquier profesor de 
la asignatura puede utilizar como complemento de sus clases teóricas.
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